
Constancia Secretarial: 
 
Al despacho del señor Juez paso el presente proceso para que se sirva resolver el recurso de 
reposición, interpuesto por el apoderado de las interesadas María Laudacia y Gloria Patricia 
Castañeda Betancur. 
 
13 de marzo de 2024. 
 
Sírvase proveer. 
 
La secretaria, 
 
 
 
 
MARIA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 
SECRETARIA. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Riosucio Caldas, dos (02) de abril de dos mil veinticuatro (2024). 
 

 

Radicado: 176144089002-2022-00021-00 

Proceso: Sucesión Doble e Intestada   

Causantes:  Nelly Betancur Castañeda 
Gildardo Castañeda Lopez   

Interesados: María Laudacia Castañeda Betancur 
Gloria Patricia Castañeda Betancur y otros      

Auto:  Interlocutorio No. 176 

 
ASUNTO 

 
Se resuelve el recurso de reposición, interpuesto por el apoderado de las 
interesadas María Laudacia y Gloria Patricia Castañeda Betancur, en la presente 
causa mortuoria doble e intestada de los causantes NELLY BETANCUR DE 
CASTAÑEDA y GILDARDO CASTAÑEDA LOPEZ, respecto al auto No. 114 del 
28 de febrero de 2024, mediante el cual se aceptó la cesión de unos derechos 
herenciales.  
 
En efecto, mediante escrito recibido en el correo electrónico del Juzgado, el 
recurrente manifiesta que a través de la Escritura Pública 7.611 del 12 de diciembre 
de 2023, de la Notaría Segunda del Círculo de Manizales, Yohana Paola 
Castañeda Ceballos, transfiere a título de venta a favor de Jhonatan Alexander 
Castañeda Villa, los derechos herenciales que, a título universal, le correspondan 
en este sucesorio.  
 
Y como consecuencia, se debe es: ACEPTAR la cesión a título de venta de los 
derechos herenciales que hace la heredera reconocida Yohana Paola Castañeda 
Ceballos a favor del heredero reconocido Jhonatan Alexander Castañeda Villa.  
Y tener a Jhonatan Alexander Castañeda Villa - y no a Yohana Paola Castañeda 
Ceballos – como cesionario de los derechos herenciales ya que es realmente, el 
citado JHONATAN ALEXANDER CASTAÑEDA VILLA, quien ocupará el lugar de la 
cedente. 
 
Como es sabido, el recurso de reposición tiene por objeto que la providencia 
atacada sea modificada, aclarada, corregida, complementada o revocada. La razón 
de ser de este recurso para la parte que lo interpone es hacer caer en cuenta al 
funcionario que profirió una decisión que le resulta desfavorable, que ha incurrido 
en errores que determinaron su sentido, gracias a los cuales, es equivocada y por 
tanto perjudiciales para sus intereses. 
 
De tal suerte, que el recurrente tiene el deber de señalar y demostrar la incursión 
por parte del despacho en yerros al proyectar la decisión, a fin de procurar la 
aplicación del remedio de rigor para el caso, en pro de una decisión ajustada al 
ordenamiento jurídico.  
 
Revisada la decisión recurrida, se evidencia que el Despacho incurrió en una 
inexactitud al determinar que la cesión a título de venta de los derechos herenciales, 
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fue realizada por el heredero reconocido JHONATAN ALEXANDER CASTAÑEDA 
VILLA, a favor de la heredera reconocida YOHANA PAOLA CASTAÑEDA 
CEBALLOS, cuando en realidad ésta última vendió tales derechos a su hermano 
Castañeda Villa, mediante la Escritura Pública 7.611 del 12 de diciembre de 2023 
de la Notaría Segunda del Círculo de Manizales, por lo que sin lugar a dudas amerita 
que se reponga el auto atacado y en consecuencia se acepte la cesión a título de 
venta de los derechos herenciales que hace la heredera reconocida Yohana Paola 
Castañeda Ceballos, a favor del heredero reconocido Jhonatan Alexander 
Castañeda Villa.  
           

Sin necesidad de más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL de Riosucio, Caldas, 

 
 

R E S U E L V E: 

 
 

PRIMERO: REPONER el auto de fecha 28 de febrero de 2024, proferido en el 

presente proceso de sucesión doble e intestada de los causantes NELLY 
BETANCUR DE CASTAÑEDA y GILDARDO CASTAÑEDA LOPEZ.  
 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, se ACEPTA la cesión a título de 

venta de los derechos herenciales, que hace la heredera reconocida YOHANA 
PAOLA CASTAÑEDA CEBALLOS a favor del heredero reconocido JHONATAN 
ALEXANDER CASTAÑEDA VILLA.  
 

TERCERO: TENER a JHONATAN ALEXANDER CASTAÑEDA VILLA como 

cesionario de los derechos herenciales que le puedan corresponder a YOHANA 
PAOLA CASTAÑEDA CEBALLOS, quien ocupará el lugar de la cedente. 
 
Los demás ordenamientos de la providencia recurrida quedan incólumes. 
 
 

NOTIFIQUESE 
 

 

 

GERMAN HUMBERTO CASTILLO TABORDA 

JUEZ 
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

RIOSUCIO, CALDAS  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO N° 036 

 

Providencia que se notifica en el Estado de hoy 

 03 de abril de 2024 
 

 
MARÍA DEL CARMEN SUAREZ MONROY 

Secretaria 
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